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Fecha Dependencia Documento Concepto 

7 de abril de 2010 
Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 

Decretos 

 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte que Modifica el Convenio para evitar la Doble 
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta y Ganancias de Capital, 
firmado en la Ciudad de México el 2 de junio de 1994, 
suscrito en la Ciudad de México el veintitrés de abril de 
dos mil nueve. 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Austria 
que modifica el Convenio para evitar la Doble 
Imposición y prevenir la Evasión Fiscal en Materia de 
Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, y su 
Protocolo, firmados en la Ciudad de México el 13 de 
abril de 2004, suscrito en Viena el 18 de septiembre de 
2009. 
 

7 de abril de 2010 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público 

Anexos 

 
Anexos 1, 7, 10, 11, 12, 14 y 15 de la Cuarta 
Resolución de modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 31 de marzo 
de 2010. 
 

7 de abril de 2010 Banco de México Indicadores 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. 
 
Información semanal resumida sobre los principales 
renglones del estado de cuenta consolidado al 31 de 
marzo de 2010. 
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BANCO DE MÉXICO 
 
 
 Indicadores Económicos 

 
 
• Tipo de cambio

 

 para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana  $12.2454 M.N. 

 
• 

 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE): 

 
 A plazo de 28 días, 4.9250 por ciento. 

 
 A plazo de 91 días, 5.0300 por ciento. 

 
 

 
 


